
ORDENANZA Nº: 145
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1º.- Prorróguese por el termino de quince (15) días, el periodo de

sesiones ordinarias, venciendo en consecuencia el día 30 de diciembre de

2010.-

Articulo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 07/12/10
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